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ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 
VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con quince minutos del 

día veintidós de diciembre del año dos mil veinte, estando reunidos 

en el Salón de Plenos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

las y los ciudadanos Magistrados Abogado Ricardo de Jesú~ 

Heredia, Doctor en Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal( qu~ 

de conformidad -con la fracción 111 del artículo 8 del Reglam~tof', e . 

Adquisiciones, Arrendamientos , Servicios y Obra Pública d este 

Tribunal , suple al Doctor en Derecho Luis Felipe 

Villanueva , Presidente de la Sala Colegiada Penal de este 

Tribunal , Doctor en Derecho Jorge Rivera Evia, Maestro Santiago 

Altamirano Escalante y la Magistrada Licenciada en Derecho 

Leticia del Socorro Cobá Magaña, quienes bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, integran el Comité de Adquisiciones de 

este Cuerpo Colegiado, de conformidad con el artículo 8 antes 

referido , aSistidos de la Secretaria Ejecutiva de este Comité,~ 

Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, quien procede a 

verificar la existencia del quórum legal para sesionar, y en virtu de 

---contarse con la asistencia de todos los que integran este Cuerp 

o egiado, rinde cuenta de ello al Magistrado Presidente, quien 

procede a declarar legalmente constituida la sesión . Asimismo , se 

encuentran presentes el Contador Público Ricardo de Jesús \ 

Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración de esta ¡ 

Institución , en representación del área solicitante el Licenciado en 

Economía Manuel Eduardo Cervera Ojeda, Jefe del Departamento 

de Servicios Generales, los Maestros en Derecho Sofía Elena 

. Cámara Gamboa y Carlos Manuel Cetina Patrón , Coordinadores 

Jurídicos de la Unidad de ~u~tos Jurídicos y Sistematiza~ e 
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Precedentes, y el Contador Públ ico Jaime Rafael Canto Torres, 

Jefe del Departamento de Con raloría Interna, todos de este 

Trib'unal , y como asesores técnicos el Licenciado en Computación 

· y Si,stemas Víctor Manuel Dzul de la Peña, Jefe del Departamento 

de Servicios y Redes del Poder Judicial del Estado, y el Ingeniero 

en Sistemas Computacionales Pablo Guillermo Flores Polanco, 

Jefe del Departamento de Informática de este Tribunal , y por las 

empresas licitantes el ciudadano Wilbert Aguilar Orlaineta por la 

persona moral NGNHOLDING, S.A. DE c.v., el ciudadano Carlos 

Efraín Fernández Peniche, representante legal de la empresa 

REDES y ASESORÍAS DEL MAYAB , S.A. DE C.V., el ciudadano Jorge 

Carlos Pacheco Rodríguez por la persona mora l LA RED 

CORPORATIVO, S.A. DE C.V., el ciudadano Eliseo Maheda López por 

la empresa MAYA QUETZAL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. , y el 

ciudadano Jorge Alberto Concepción Pérez Sánchez: por PS TIID 

s E RVI e Es' s .A. DE e. V. ----------------------------------------------------------

Esta sesión tiene como objeto, dar a conocer el fallo 

corriespondiente a la Licitación Pública Número PODJUDTSJ-CA 

13/2020, que se realiza para la contratación del suministro, 

instalación y puesta en funcionamiento de infraestructura 

tecnológica consistente en: computadoras, computadora portátil , 

computadoras de alto rendimiento, impresora inyección de tinta A3, 

impresora láser tamaño A3, antivirus (incluye consola de 

administración), cartucho ultrium L TOS, reemplazo del switcheo 

Tribunal , renovación checkpoint, renovación VMWARE, dos 

enlaces inalámbrico de comunicaciones, checkpoint (fi rewall 

CJOM-TSJ) y proyecto Apple (equipo macbook pro) para cubrir el 

funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia, lo cual se 

encuentra descrito y detallado en las Partidas "A" "B" "C" "O" 
' ' ' ' 

"E", "F", "G", "H" "1" , "J", "K", "L", "M"", "N", "Ñ" y "O" de las 

Bas,es de la presente licitación , con recursos financieros incluidos 

en el presupuesto en ejercicio.--------------------------------·--------------

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables, este 

Comité inició el procedimiento de licitación, realizando un sondeo 
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de los precios del mercado. Las personas morales participantes en 

este concurso son NGNHOLDING, S.A. DE C.V. , REDES y ASESORIAS 

DEL MAYAB, S.A. DE C.V. , LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V. , MAYA 

QUETZAL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. , PS TIID SERVICES, S.A. DE 

C.V. ------------------------------------------------------------------------------------

Tal como estaba señalado en la convocatoria, el día catorce del 

presente mes, se llevó a cabo una reunión de aclaraciones con el 

propósito de aclarar las dudas planteadas en relación con los 

servicios objeto de la licitación , en la cual se dio contestación a las 

preguntas presentadas por los participantes, como consta en el 

acta que se levantó en esa fecha y para la ocasión . De 

conformidad con lo señalado en la convocatoria , el día di cisie~ 

de diciembre del año que transcurre, se llevó a cabo I acto~ - -

entrega de las propuestas técnicas y económicas \ d:~'•=~ / 

participantes y la apertura de ambas, ante el Co\nít de 

Adquisiciones de este Tribunal , y como señala el acta que al ecto 

se levantó, los sobres presentados por las empresas participantes 

., restantes , contenían la documentación legal y financiera , la 

documentación técnica y la económica , que después de revisada 

se declaró que las propuestas presentadas por los licitantes en las 

Partidas A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J, K, L, M, N, Ñ y O cumplieron 

satisfactoriamente con todqs los requisitos y formalidades 

requeridos en las bases de la . licitación, por lo cual fueron admitidas 

provisionalmente para su posterjor análisis y dictamen. Después de -------
se firmaron los documentos señalados en el acta de ~ 

eferencia, se hizo saber que el fallo de la licitación se daría a '\:J 
conocer el día de hoy a las diez horas con quince minutos . ------

El día de hoy a las diez horas, el Comité de Adquisiciones 

Tribunal Superior de Justicia, llevó a cabo una sesión para realizar 

la evaluación y análisis de las propuestas técnicas y económicas 

presentadas por las empresas participantes, a fin de emitir un 

dictamen que sirviera de base para efectuar el fallo de la presente 

Licitación.---------------------------------------------------------------------------

1 análisis re~ a la dor~n;ministrativa y le~ 



como resu ltado que las empresas licitantes cumplieron 

satisfactoriamente con los requisitos solicitados con motivo de esta 

licitación en las Partidas en las que participaron. -----------------------

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "A" 

Computadoras dio como resultado que la persona moral La Red 

Corporativo, S.A. de C.V., cumple con los requisitos técnicos 

sol icitados con motivo de esta licitación. En cuanto a la persona 

mo~al Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., no cumple lo 

solicitado en el documento 11 (UDAP 03) en virtud de que la 

propuesta realizada no contempla los puertos solicitados en las 

bases y junta de aclaraciones. Es importante mencionar que 

durante la junta de aclaraciones, en la respuesta a la pregunta 16 

se c;1 claró a la persona moral antes citada que las características 

del equipo se mantienen y que en la respuesta a su pregunta 19 se 

aceptó la incorporación de la nueva tecnología USB 3.2 sin hacer 

modificaciones a las bases con respecto a su distribución; así 

como tampoco cumple con la certificación solicitada en las bases, 

deb.ido a que para México no tiene dicha certificación , la cual nos 

permitiría contar coh equipos de una mayor calidad y durabilidad 

adicional a la eficiencia energética. No se omite mencionar que las 

precisiones asentadas en el acta de la junta de aclaraciones 

aclararon los conceptos establecidos en las bases de la licitación, 

relativo a la información del objeto de la misma y se agregaron a 

ellas como adición, surtiendo los efectos señalados en el segundo · 

párrafo del artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán . En tal virtud y por los motivos 

antes expuestos no se procedió al análisis de la propuesta 

económica de la partida "A" de la persona moral Redes 

Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo 

anterior se propone su descalificación, con fundamento en el inciso 

A del punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación , que a 

..... 
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la l~tra ~i~e: '7.- Motivos de descalificación y desecha.miento d~ (0ií:_ :_·} 
pro,posIcIones. 7.1. En el examen de las propuestas se podra Q'f t 
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descalificar a los concursantes que incurran en alguna de las 

siguientes irregularidades: A) La falta de cumplimiento de 

cualquiera de los requisitos establecidos en estas bases, 

especialmente los que integran las propuestas técnicas y 

1 

, . ,, 
eco no m I cas. . . . ------------------------------- ·-----------------------------------

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "B" 

Impresoras de sello dio como resultado que la persona moral La 

Red Corporativo, S.A. de C.V., cumple con los requisitos técnicos 

solicitados con motivo de esta licitación. En cuanto a la persona 

moral PS TIID Services, S.A. de C.V., no cumple f5iT .. el 

documento 11 en el que se solicita descripción detalladl de ,as 

bienes ofertados y en los documentos 14 y 15 no incluye las artas 

solicitadas del fabricante en esta propuesta . En tal virtud y or los 

motivos antes expuestos no se procedió al análisis de la pr puesta 

económica de la partida "B" de la persona moral PS TIID 

Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación , . con fundamento en el inciso A del 

punto 7 .1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ----------------

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "C" 

Impresora Láser dio como resultado que la persona moral La Red 

Corporativo, S.A. de C.V., cumple con los requisitos técnicos ~ 

_solicitados. La persona mora_! PS TIID Services, S.A. de C.V., no ~ 

cumple con el documento 11 en la que se solicita descripción 

1
_ --.;:;_etallada de los bienes ofertados y en los documentos 12, 13, 14 

no incluye las cartas solicitadas del fabricante en esta 

propuesta, por lo cual no se procedió al análisis de la propue a 

económica de la partida "C" de la persona moral PS TIID 

Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación, con fundamento en el inciso A de 

punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ---------------

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "D" 

Escáner con cama plana dio como resultado que las personas el morales Redes~sorías de~:;-A·t C.V. y La j 



Corp:orativo, S.A. de C.V. , cumplen con los requisitos técnicos 

solicitados. La persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V., no 

cumple con el documento 11 en la que se solicita descripción 

detallada de los bienes ofertados y en los documentos 12, 13, 14 y 

15 no incluye las cartas solicitadas del fabricante en esta 

propwesta, por lo _cual no se procedió al análisis de la propuesta 

económica de la parti~a: "D" de la persona moral PS TIID 

Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación, con fundamento en el inciso A del 

punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ---------------

El análisis realizado a la propues a técnica para la partida "E" 

Computadora portátil dio como resultado que la persona moral 

Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., cumple con los 

requisitos técnicos so I i cita dos. ------------------------------------------------

E I análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "F" 

Computadoras de alto rendimiento dio como resultado que la 

persona moral La Red Corporativo, S.A. de C.V., cumple con los 

requisitos técnicos solicitados con motivo de esta licitación. En 

cuanto a la ersona moral Redés y Asesorías del Mayab, S.A. de 

C.V., no cumple con el documento 11 la certificación solicitada en 

las bases, debido a que para México no tiene dicha certificación, la 

cual nos permitiría contar con equipos de una mayor calidad y 

durabilidad adicional a la eficiencia energética, en tal virtud, no se 

procedió al análisis de la propuesta económica de la partida "F" 

de la perso a moral Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. 

por lo que en vista de lo anterior se propone su descalificación, con 

fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numeral 7 de las 

bases.-------------------------------------------------------------------· ----------

El análisis realizado a la propuesta técnica para la partida "G 

Impresora inyección de tinta A3 dio como resultado que la 

persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V., no cumple con el 

documento 11 en la que se solicita descripción detallada de los 

bienes ofertados y en los documentos 14 y15 no incluye las cartas 
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solicitadas del fabricante en esta propuesta . En tal virtud y por los 

motivos antes expuestos no se procede al análisis de la propuesta 

económica de la partida "G" de la persona moral PS TIID 

Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación, con fundamento en el inciso A del 

punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ----------------

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "H" 

Impresora láser tamaño A3 dio como resultado que la persona 

moral La Red Corporativo, S.A. de C.V. , cumple con los 

requisitos técnicos solicitados con motivo de esta licitación. En 

cuanto a PS TIID Services, S.A. de C.V., no cumple con et 
ti ~-;,' 

documento 11 en la que se solicita descripción detallada de s 

bienes ofertados y en los documentos 12, 14 y 15 no incluYi las 

cartas solicitadas del fabricante en esta propuesta. En tal vi ~ud y 

por los motivos antes expuestos no se procede al análisis de la 

propuesta económica de la partida "H" de la persona moral PS 

j TIID Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación, con fundamento en el inciso A del 

punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ----------------

El análisis realizado a las propuestas para la partida "1" Antivirus 

(incluye consola de administración) dio como resultado que 1~ 

persona moral La Red Corporativo, S.A. de C.V., cumple con lo-~ ~ 

requisitos técnicos solicitados con motivo de este procedimiento. 
'' 

En cuanto a la persona moral PS TIID Services, S.A. de C. ., no 

cumple con el documento 11 en el que se solicita la descripc , 

deta lada de los bienes ofertados y en el documento 27 no 

pecifica si cuenta con un ingeniero certificado solicitado en esta 

propuesta, por lo cual no se procedió al análisis de la propuesta 

económica de la partida "I" de la persona moral PS TII 

Services, S.A. de C.V. por lo que en vista de lo anterior se 

propone su descalificación, con fundamento en el inciso A del 

punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta licitación. ---------------



Cartucho ultrium L T08 dio como resultado que las personas 

morales La Red Corporativo, S.A. de C.V. , Maya Quetzal 

Comunicaciones, S.A. de C.V. y PS TIID Services, S.A. de C.V., 

cumplen con los requ isitos técnicos solicitados con motivo de esta 

1 i citación. --------·--·------------------------------------------------------------------

E I análisis realizado a la propuesta técnica para la partida "K" 

Reemplazo del switcheo Tribunal dio como resultado que la 

persona moral Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., 

cumple con los requisitos técnicos solicitados con motivo de este 

p roaéd i miento. -------------------·---------------------· -------------------- .-------

E I análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "L" 

· Renovación CHECKPOINT dio como resultado que las personas 

morales La Red Corporativo, S.A. de C.V. y Maya Quetzal 

Comunicaciones, S.A. de · C.V., cumplen con los requisitos 

técnicos solicitados con motivo de esta licitación. ------------------'-----

El análisis realizado a las propues as técnicas para la partida ' " 

Renovación VMWARE dio como resultado que las personas 

morales Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. y La Red 

Corporativo, S.A. de C.V., cumplen con los requisitos técnicos 

solicitados. En cuanto a la persona moral PS TIID Services, S.A. 

de C.V., no cumple con el documento 11 en la que se solicita 

descripción detallada de los bienes ofertados en esta propuesta. 

En tal vi rtud y por los motivos antes expuestos no se procede al 

análisis dé la propuesta económica de la partida "M" de la 

persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. por lo que en vista 

de _10 anterior se propone su descalificación, con fundame_nto e_n el ~ 

inciso A del punto 7.1 del numeral 7 de las bases de esta llc1tac10~ 

El anál isis realizado a las propuestas técnicas para la partida "N" 

Dos enlaces inalámbricos dei comunicaciones dio como 

resultado que la persona moral Ngnholding, S.A. de C.V., cumple 

con los requisitos técnicos solicitados con motivo de esta licitación. 

En cuanto a la persona moral Maya Quetzal Comunicaciones, /2'-\ 
S.A. de C.V. , no cumple con el documento 11 en la que se solicita Á, .il 

·. 8 i \'/!- • d-~- ,l 



/ 

Tribunal Superior de Justicia 
la descripción de su implementación y tampoco entrega las 

garantías solicitadas en las bases de esta propuesta. En tal virtud , 

no se procedió al análisis de la propuesta económica de la partida 

"N" de la persona moral Maya Quetzal Comunicaciones, S.A. de 

C.V . . por lo que en vista de lo anterior se propone su 

descalificación, con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del 

, numeral 7 de las bases de este procedimiento. --------------------------. 
El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "Ñ" 

CHECKPOINT (Firewall CJOM-TSJ) dio como resultado que 1(~ 
personas morales La Red Corporativo, S.A. de C.V. y Ma 

Quetzal Comunicaciones, S.A. de C.V., cumplen con los 

requisitos técnicos sol icitados con motivo de esta licitación . -----,,: ---

El análisis realizado a las propuestas técnicas para la partida "O" 

Proyecto APPLE (equipo Macbook Pro) dio como resultado que 

las personas morales Redes y Asesorias del Mayab, S.A. de 

C.V., La Red Corporativo, S.A. de C.V. y Maya Quetza l 

Comunicaciones, S.A. de C.V., cumplen con los requis itos 

técnicos solicitados. En cuanto a la persona moral PS TIID 

Services, S.A. de C.V., no cumple con el documento 11 en la que 

se solicita descripción detallada de los bienes ofertados en esta 

propuesta . En tal virtud y por los motivos antes expuestos no s~ 

procede al análisis de la propuesta económica de la partida "O" ~ 
la persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. por lo que e 

, vista de lo anterior se propone su descal ificación , con funda 

en el inciso A del punto 7.1 del numeral 7 de las bases. -------------

n mérito de lo anterior, se procedió a realizar el análisis de las 

propuestas económicas de las personas morales que sí cumplieron 

Para las partidas "A" "B" "C" "D" "E" "F" "H" "1" "J" "K" 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

"L", "M", "N", "Ñ" y "O" conforme a los documentos requeridos en 

el numeral 4.3 de las bases de esta licitación. ----------------------------------

El análisis real izado a la propuesta económ.ica para la partida "A", 

"B" y "C" dio como resultado que la persona moral La Red 

/\ 



Corporativo, S.A. de C.V., cumple con los requisitos económicos 

solicitados con motivo de esta licitación. ----------------------------------

El análisis realizado a las propuestas económicas para la partida 

"D" dio como resultado que las personas morales Redes y 

Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. y La Red Corporativo, S.A. 

de C.V. , cumplen con los requisitos económicos solicitados. El 

análisis real izado a la propuesta económica para la partida "E" dio 

como resultado que la persona moral Redes y Asesorías del 

Mayab, S.A. de C.V., cumple con los requisitos económicos 

solicitados con motivo de este procedimiento. -----------------------------

El amálisis real izado a la propuesta económica para la partida "F", 

"H" e "1" dio como resultado que la persona moral La Red 

Corworativo, S.A. de c.v.,· cumple con los requisitos económicos 

solicitados con motivo de esta licitación. El realizado a las 

propuestas económicas para la partida "J" dio como resultad 

que las personas morales La Red Corporativo, S.A. de C.V. , 

Maya Quetzal Comunicaciones, S.A. de C.V. y PS TIID 

Services, S.A. de C.V., cumplen con los requisitos económicos 

solicitados. El análisis realizado a la propuesta económica para la 

partida "K" dio como resultado que la persona moral Redes y 

Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., cumple con los requisitos 

económicos que se solicitaron. El análisis realizado a las 

propuestas económicas para la partida "L" dio como resultado 

que las personas morales La Red Corporativo, S.A. de C.V. y 

May~ Quetzal ComunicacioAes, S.A. de C.V., cumplen con los 

requisitos ecoriómicos solicitados con motivo de esta licitación. 

Con · fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte, el Ingeniero 

Jorg
1
e Carlos Pacheco Rodríguez, representante legal de La Red 

Corporativo, S.A. de C.V., manifestó la actualización de un error 

aritmético en el importe total de la partida de su propuesta para la 

partida L renovación checkpoint, es decir, en la suma del subtotal 

(precio unitario) , más el impuesto al Valor Agregado, haciendo del /1\ 
conócimiento de este Comité la aceptación de la rectificación p1w,J) ' 

\ ¡/ ,: 
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un importe total de $2'756,809.91 M.N. (dos millones setecientos 

cincuenta y seis mil ochocientos nueve pesos con noventa y un 

centavos, moneda nacional). En consecuencia, y por cuanto se 

advierte la actualización de un . error de cálculo en la propuesta 

antes referida, respecto a la cantidad expresada como "Total 

Partida" de la propuesta económica; ha lugar a la rectificación por 

parte de este Comité, ya que analizada minuciosamente la 

/ propuesta en comento, la corrección no implica la modificación de 

precios unitarios, por lo que con fundamento en el penúltimo y 

último párrafo del punto 10.3 de las BASES de esta Licitación , s1 
califica de solvente la propuesta y puede ser objeto de anális · 

comparativo. ------------------------------------------------------------------ · --- -¡ 

.-.. , El análisis realizado a las propuestas económicas para la partida 
\, 

"M" ·dio como resultado que las personas morales Redes y 

Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. y La Red Corporativo, S.A. 

de C.V., cumplen con los requisitos económicos solicitados con 

motivo de esta licitación. El realizado a la propuesta económica 

para la partida "N" dio como resultado que la persona moral 

Ngnholding, S.A. de C.V., cumple con los requisitos económicos 

solicitados. El análisis realizado a las propuestas para la partida 

"Ñ" dio como resultado que las personas morales La Re~ 

Corporativo, S.A. de C.V. y Maya Quetzal Comunicaciones, U 
S.A. de C.V., cumplen con los requisitos económicos solicitado 

n motivo de esta licitación. Finalmente, el análisis realizado a las 

; propuestas económicas para la partida "O" dio como res tado 

qu las personas morales Redes y Asesorías del Mayab, S.A. · 

.V., La Red Corporativo, S.A. de C.V. y Maya Quetzal 

Comunicaciones, S.A. de C.V., cumplen con los requisitos 

económicos solicitados con motivo de esta licitación. -------------------

Posteriormente se anali?an las propuestas de las personas morales que 

sí cumplieron para las partidas "A" "B" "C" "D" "E" "F" "H" 
' ' ' ' ' ' ' 

"I", "J", "K", "L", "M", "N", "Ñ" y "O" de acuerdo al artículo 39 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios y Obra Pública 

del Tribunal~ de Ju;pe~ de ;tán, lo cual dio el 



resultado que las empresas cumplen con los requisitos solicitados 

con motivo de esta licitación en las partidas en las que participan . -

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el último párrafo 

del Artículo 16 del Reglamento de Adquisiciones , Arrendamientos , 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Yucatán, el titular de la Unidad de Administración hizo 

constar que se verificó que las personas morales no se encuentran 

en la situación de operaciones presuntamente inexistentes, ni en 

los listados definitivos a que se refiere el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación ni en el Directorio de Proveedores y 

Contratistas Sancionados, ni en el Sistema de Registro de 

Servidores Públicos Sancionados, ambos de la Secretaría de la 

Fu n tbi ó n P ú b I i ca. -----------------------------------------------------------------

Las propuestas de las personas morales Ngnholding, S.A. de 

C.V., Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., La Red 

Corporativo, S.A. de C.V. , Maya Quetzal Comunicaciones, S.A. 

de C.V. y PS TIID Services, S.A. de C.V. se ajustan a las 

especificaciones previamente establecidas, y cumplen con los 

requisitos exigidos; además reúnen las condiciones legales, 

técnicas y económicas para garantizar satisfactoriamente las 

obligaciones respectivas de conformidad con el articulo 38 y 39 del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios y Obra 

Púb~ica del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. --

Por todo lo anterior, y con fundam~nto . en los preceptos legales 

invocados y en las bases de la licitación , el Comité de 

Adquisiciones determina lo siguiente: -------------------------------------

PRlrylERA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numeral 

7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la propuesta 

pres:entada para la partida "A" que corresponde a la adquisición ~ ~ 

de Computadoras (doscientos cinco equipos) por la persona moral ,.., ~ 

Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. , toda vez que no 

cumple con los requisitos establecidos en las bases de la presente 
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capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la persona moral La Red Corporativo, 

S.A. de C.V., el contrato para la adquisición de Computadoras 

(doscientos cinco equipos) partida "A" por un monto de 

$5'146,848.08 M.N. (cinco millones ciento cuarenta y seis mil 

ochocientos cuarenta y ocho pesos con ocho centavos, 

moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. ---------------

TERCERA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numeral 

7 de las bases de la licitación , se DESCALIFICA la propuesta 

presentada para la partida "B" que corresponde a la adquisición 

de Impresoras de sello (seis equipos) por la persona moral PS TIID \ 

Services, S.A. de C.V. toda vez que no cumple con los requisit{s] 

establecidos en las bases de la presente licitación. ------------------~-=--- / 

- CUARTA. En consideración a que acreditó su existencia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la persona moral La Red Corporativo, 

S.A. de C.V., el contrato para la adquisición de Impresoras de sello 

(seis equipos) partida "B" por un monto de $121,602.61 M.N. 

(ciento veintiún mil seiscientos dos pesos con sesenta y un 

centavos, moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. -

QUINTA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numeral 7 

de las bases de la licitación , se DESCALIFICA la propuest~ 

presentada para la partida "C" que corresponde a la adquisición ~ 
de Impresora Láser (veinticinco equipos) por la persona moral 

IID Services, S.A. de C.V. toda vez que no cumple on lo 

requisitos establecidos en las bases de la presente licitación . --
--=--+--

; 
; 

¡ \ 
¡ • ~-

" 

S XT A. En consideración a que acreditó su existencia legal, cap~cidad 

écnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la persona moral La Red Corporativo, 

S.A. de C.V., el contrato para la adquisición de Impresora Láser 

(veinticinco equipos) partida "C" por un monto de $899,495.32 M.N. 

(ochocientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y 

cinco pesos con treinta y dos centavos, moneda nacional) 

incluido el impuesto al valor gregado. ------------------·-----



SÉPTIMA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numeral 

7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la propuesta 

presentada para la partida "D" que corresponde a la adquisición 

de Escáner con cama plana ( cuarenta y seis equ ipos) por la 

persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. toda vez que no 

cumple con los requ isitos estableoidos en las bases de la presente 

licitación.---------------------------------------------------------------------------

OCT AVA. En consideración a que acreditó su existencia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los requisitos 

establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la persona 

moral Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., el contrato para 

la adquisición de E.scáner con cama plana ( cuarenta y seis equipos) 

partida "D" por un monto de $1 '430,780.63 M.N. (un millón 

cuatrocientos treinta mil setecientos ochenta pesos con 

sesenta y tres centavos, moneda nacional) incluido el impuesto al 

valor agregado. -------------

NOVENA. · En consideración a que acreditó su existencia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los requisitos 

establecidos, se adjudica a la persona moral Redes y Asesorías del 

Ma~ab, S.A. de C.V., el contrato para la adquisición de Computadora 

portátil (treinta y cinco equipos) partida "E" por un monto de 

$1 '080,681.06 M.N. (un millón ochenta mi l seiscientos ochenta 

y un pesos con seis centavos, moneda nacional) incluido el 

impuesto al valor agregado. ---'--------------

DÉCIMA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del numera 

de las bases de la licitación , se DESCALIFICA la propuesta 

presentada para la partida "F" que corresponde a la adquisición 

de Computadoras de alto rendimiento (veinticuatro equipos) por la 

persona moral Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V. toda 

vez que no cumple con los requisitos establecidos en las bases de 

1 a presente I icitaci ón. ------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA. En consideración a ·que acreditó su existencia 

legal_' _capacidad té~nica, solve~cia_ financiera y cumplió con todos los /4~-J 
requ1s1tos establecidos, se adJud1ca a la persona moral La Red 1\ tyf-) )! 

14 ~ l\_\'{J / 

~ 



PODER JUDICIAL 
DELEST ODE 

YUC 

/ -;---~ 

Tribunal Superior de Justicia 
Corporativo, S.A. de C.V., el contrato p~ra la adquisición de 

Computadoras de alto rendimiento (veinticuatro equipos) partida 

"F" por un monto de $760,327.1 O M.N. (setecientos sesenta mil 

trescientos veintisiete pesos con diez centavos) incluido el 

impuesto al valor agregado. ----------

DÉCIMA SEGUNDA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 

del numeral 7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la 

propuesta presentada para la partida "G" que corresponde a la 

adquisición de Impresora inyección ·de tinta A3 (un equipo) por la 

persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. , toda vez que rtb 
cumple con los requisitos establecidos en las bases de la pre7~ 

licitación. ---------------------------------------------------------------------1------
, . 1 

DECIMA TERCERA. Con fundamento en el inciso A del numeral 8 .... ... ~ 

/ 
! ¡ _ \--- de las bases de la licitación , se declara desierta la presente 

\ I ,..,...,..-, , 
( . ..-----,,,,.,.-- y- -· \ 

( \ licitación respecto de la partida "G" que corresponde a la 

¡. 
1 

I 

~ / 
~ / 

adquisición de Impresora inyección de tinta A3 (un equipo). --------

DÉCIMA CUARTA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del 

numeral 7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la 

propuesta presentada para la partida "H" que corresponde a la 

adquisición de Impresora "iáser tamaño A3 (tres equipos) por la 
-

persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. toda vez que no~ 

\ 

,-. 
l 

~~mp_l~ con los requisitos establecidos en las bases de la p_resente 't: 
l1c1tac1on. --------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA QUINTA. En consideración a que acreditó su existe ia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera y cury,plió con todos los req 

establecidos, se adjudica a la persona moral La Red Corporativo, 

.A. de C.V., el contrato para la adquisición de Impresora láser 

maño A3 (tres equipos) partida "H" por un monto de $285,810.20 

M. . (doscientos ochenta y cinco mil ochocientos diez pesos 

moneda nacional) incluido el impuesto al 

valor agregado. -----------------------------------

DÉCIMA SEXTA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del 

numeral 7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la 

\ tpropuesta presentada 

0}(~/\ 
partida "1" que corresponde a 



adqwisición de Antivirus, incluye consola de administración (una 

solución) por la persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V~ 

toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en las 

bases de la presente licitación. _________________________________________ ;: ____ _ 

DÉCIMA SÉPTIMA. En consideración a que acreditó su existencia 

legal, capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los 

requisitos establecidos, se adjudica a la persona moral La Red 

Corporativo, S.A. de C.V., el contrato para la adquisición de 

Antivirus, [ncluye consola de administración (una solución) 

partida " I" por un monto de $268,071.27 M.N. (doscientos sesenta 

y ocho mil setenta y un pesos cono veintisiete centavos, 

moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. -----------------

DÉCIMA OCTAVA. En consideración a que acreditó su existencia 

legal, capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los 

requisitos establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la 

persona moral Maya Quetzal Comunicaciones, S.A. de C.V., el 

contrato para la adquisición de Cartucho ultrium L T08 (veinte piezas) 

part.ida "J" por un monto de $69,948.00 M.N. (sesenta y nueve mil 

novecient0s cuarenta y ocho pesos, moneda nacional) incluido 

el impuesto al valor agregado. -----------·---

DÉCIMA NOVENA. En consideración a que acreditó su existencia 

legal, capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los 

requísitos establecidos, se adjudica a la persona moral Redes y 

Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., el contrato para la adquisición 

de Reemplazo del switcheo Tribunal (una solución) partida "K" por . 

un monto de $2'684,062.52 M.N. (dos millones seiscientos \ 

ochenta y cuatro mil sesenta y dos pesos con cincuenta y dos~-

centavos, moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. -

VIGÉSIMA. En consideración a que acreditó su existencia I al , 

capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los requisitos 

establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la persona 

moral La Red Corporativo, S.A. de C.V., el contrato para la 
;\ 

adquisición de Renovación CHECKPOINT (una solución) partida ~ : 

"L" por un monto de $2'756,809.91 M.N. (dos millones ,,~/) 

. 16 ~~/ 
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setecientos cincuenta y seis mil ochocientos nueve pesos con 

noventa y un centavos, moneda nacional) incluido el impuesto al 

valor agregad o. -------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA PRIMERA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 

del numeral 7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la 

propuesta presentada para la partida "M" que corresponde a la 

adquisición de Renovación VMWARE (una solución) por la persona 

moral PS TIID Services, S.A. de C.V. toda vez que no cumple 

on los requisitos establecidos en las bases de la presente ( 

1 i citación. -----------------------------------------------------------------------z-::v 
VIGÉSIMA SEGUNDA. En consideración a que acreditó su existr ncia k -

legal, capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los 

requisitos establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la 

persona moral La Red Corporativo, S.A. de C.V., el contrato para la 

adquisición de Renovación VMWARE (una solución) partida "M" 

por un monto de $737,807.29 M.N. (setecientos treinta y siete mil 

ochocientos siete pesos con veintinueve centavos, moneda 

nacional) incluido el impuesto al valor agregado. ------------------

VIGÉSIMA TERCERA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 

del numeral 7 de las bases de la licitación , se DESCALIFICA la 

propuesta presentada para la partida "N" que corresponde a 1~ 

adquisición de Dos enlaces inalámbricos de comunicaciones (dos 

equipos) por la persona moral Maya Quetzal Comunicaciones, 

S.A. de C.V. toda vez que no cumple con los re 

establecidos en las bases de la presente licitación. ------------------

VIGÉSIMA CUARTA. En consideración a que acreditó su existencia 

· gal, capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los 

,requisitos establecidos, se adjudica a la persona moral Ngnholding, 

. . de C.V., el contrato para la adquisición de Dos enlaces 

alámbricos de comunicaciones (dos equipos) partida "N" por un 

monto de $298,000.01 M.N. (doscientos noventa y ocho mil 

pesos con un centavo, moneda nacional) incluido el impuesto al 

va I o r agregad o. -----------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA QUINTA. En consideración a que acreditó su existenc;~ 

'\ !Y ~ · @ ~ /1 
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legal, capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los 

requisitos establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la 

persona moral La Red Corporativo, S.A. de C.V., el contrato para la 

adquisición de CHECKPOINT Firewall CJOM-TSJ (una solución) 

partida "Ñ" por un monto de $2 '067,419.77 M.N. (dos millones 

sesenta y siete mil cuatrocientos diecinueve pesos con 

setenta y siete centavos, moneda nacional) incluido el impuesto al 

valor agregado. ------------------------------------

VIG:ÉSIMA SEXTA. Con fundamento en el inciso A del punto 7.1 del 

numera l 7 de las bases de la licitación, se DESCALIFICA la 

propuesta presentada para la partida "O" que corresponde a la 

adquisición de Proyecto APPLE equipo Macbook Pro (cinco 

equipos) por la persona moral PS TIID Services, S.A. de C.V. toda 

vez ·que no cumple con los requisitos establecidos en las bases de 

la presente licitación . ------------------·-----------------------------------------

VIGÉSIMA SÉPTIM_A. En consideración a que acreditó su existencia 

legal, capaciGiad técnica, · solvencia financiera, cumplió con todos los 

requisitos establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica a la 

persona moral Redes y Asesorías del Mayab, S.A. de C.V., 

contrato para la adquisición de Proyecto APPLE equipo Macbook Pro 

(cinco equipos) partida "O" por un monto de $486,421.64 M.N. 

(cuatrocientos ochenta y seis mil cuatrocientos veintiún pesos 

con sesenta y cuatro centavos, moneda nacional) incluido el 

impuesto al valor agregado. ----------------------------

No !habiendo más asuntos que tratar y para que surtan los efectos 

legales que le son inherentes, se firma la presente Acta siendo las 

o~ce horas con c~ncuenta y ocho minutos del día veintidós de 

diciembre del año dos mil veinte, por las personas · que 

participaron en este acto.-------------------------------------------------------
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Esta foja pertenece al acta deducida de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria 
celebrada por el Comité de Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán, correspondiente al día veintidós de Diciembre de dos mil 
veinte. 
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